
Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Clínica».
Final de la misma: En la E. T. «Pintor Pigem».
Término municipal a que afecta: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,235.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 160 KVA., a 25/0,380- 
0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—902-C.

3073 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se  autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de  la linea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 27, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica en 
doble circuito trifásico a 20 KV., con 719 metros de longitud, a 
establecer en término municipal de Jaén, con origen en línea 
existente «Jaén-Mancha Real», y final en centro de transforma
ción también existente, denominado «Caseta Mata», situado jun
to a carretera Bailén-Motril, y que tendrá como finalidad el 
seccionamiento de la línea existente antes indicada y la futura 
interconexión con la de Jaén-La Guardia. Conductores de alu
minio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, aisladores del tipo 
suspendido en cadenas de tres elementos y apoyos metálicos 
de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la indicada línea y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 14 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerda Rubio.—288-14.

3074 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto las instalaciones eléctricas que se 
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica y 
centro de transformación cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación tipo interior, denominado 
«Feria», a establecer en la localidad de La Guardia, de potencia 
160 KVA., relación 25.000-5.000 ± 5 por 100/230-133 V. y alimen
tación del mismo, mediante línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica, en un solo circuito trifásico a 25 KV., con 531 
metros de longitud, que tendrá su origen en línea de la Em
presa peticionaria, denominada «La Guardia-La Floresta», y 
cuyas instalaciones tendrán como finalidad atender nuevas 
demandas de suministro de energía. Conductores de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados, aisladores de tipo suspen
dido en cadenas de tres elementos y apoyos metálicos de di
ferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y Re
glamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 
1949. ha resuelto autorizar la instalación de la indicada línea y 
centro de transformación y declarar la utilidad pública de los 
mismos, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 14 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—268-14.

3075 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, Genera
lísimo, 27, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica en 
doble circuito trifásico a 25 KV., con 740 metros de longitud, a 
establecer en término municipal de Los Villares, con origen en 
la línea existente, denominada «De Rio Frío al término munici
pal de Jaén», propiedad de la Empresa peticionaria, y final en 
el centro de transformación existente, denominado «Caseta Me
són», y que tendrá como finalidad trasladar las maniobras del 
centro de intemperie «Riofrío» al de «Caseta Mesón», para 
mejorar la calidad del servicio. Conductores de aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados, aisladores del tipo suspendido en 
cadenas de tres elementos y apoyos metálicos de diferentes 
tipos y esfuerzos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas do Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la indicada línea y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 14 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—269-14.

3076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Madrid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita (55EL-44-1.245).

Visto el expediente incoado en la . Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en los términos Humanes y 
Griñón, y tiene por objeto enlazar eléctricamente a Humanes 
y Griñón. Esta línea tendrá una derivación a la E. T. A. de 
Comana. Tiene su origen en la línea Leganés-Humanes, y su 
final, en Griñón (término).

Características: Línea eléctrica aérea a 44 KV., doble y 
simple circuito, sobre apoyos metálicos, con una longitud de 
4.971 metros; conductor L.A. de 180 y 110 milímetros de sección. 
Esta línea será alimentada desde la subestación «Leganés» 
(55SE220/1). Número P. 051.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial — 
977-C.


